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GACETA DE MADRID.
SABADO 26 DE JULIO DE 1823.

articulo de oficio.
la Regencia del Reino ha expedido lo* decretos siguientes:
Don Isidoro Castelao, oficial primero, y como tal encar

gado de la contaduría principal de recaudación del crédito pú
blico, en oficio de 29 de Junio último manifestó al intenden
te de esta provincia , para que como único gefe local proveyese 
de remedio, ó consultase á la Regencia del Reino los perjui
cios que sufría aquel establecimiento por no haberse reorganiza
do la junta directiva, debiéndose aumentar en la época presen
te de la recolección de ios diezmos exentos, novases, de enco
miendas y maestrazgos, que constituían antes de 7 de Marzo 
de tSzo uno de los mas pingües arbitrios del citado estableci
miento; el intendente e.evó en consulta el oficio original, pi
diendo que cuanto antes se restablezca la junta ó autoridad di
rectiva, para que cesen los males que esta causando su falta: y 
enterada de to lo S. A. S., se ha servido resolver que sin per
juicio de establecer la junta directiva dil Crédito público en loa 
términos que es-taba antes de 7 de Marzo de 1820, ó como me
jor parezca, los intendentes dispongan que en sus respectivas 
provincias se recauden todos los frutos pertenecientes ¡i «luzmos 
de exentos, novales, encomiendas, maestrazgos y demas en l» 
misma forma qu» se hacia antes del citado día 7 de Marzo de 
1820. De orden de S. A. S. lo comunico á V. para su inte
ligencia y cump'imiento en la parte que le toca. Dios guarde 
i V. muchos años, Madrid 18 de Julio de 1823, = Luis Ma
ría Salazar.

El intendente de la provincia de Salamanca ha expuesto á ía 
Regencia del Reino que la división Rea.ista portuguesa al man
do del general Silveira, conde de Amarante, penetro en aque
lla provincia causando gastos de consideración, y que algunos 
pueblos se han presentado reclamando el abono de dichos sumi
nistros; por lo que consultaba lo que había de hacer en este 
asunto , pareciéndole justo qtte por las circunstancias ss admitan 
los pagarés en pago de contribuciones. ., . . ,

También ha consultado el intendente del ejercito y reino de 
Aragón si se han de ejecutar las obras que pide el director da 
los hospitales Irancescs en Zaragoza; de qué fondos se ha de sa
tisfacer su importe, y si se han de abonar por U tesorería del 
ejército los suministros de efectos f utensilios que se hagan á las 
tropas auxiliares; y enterada de todo S. A.S., como igualmente 
de lo informado por el tesorero general, se ha servido resolver:

1. ° Que los intendentes de las provincias en donde hayan 
penetrado las tropas realistas portuguesas reúnan en las respec
tivas contadurías los recibos de los suministro», los hagan li
quidar, y admitan á los pueblos su importe en pago de contri
buciones, pasándolos después ai Gobierno con las liquidaciones 
originales para que se pueda reclamar el remteg.ro de la corte do

2. °^ Que aunque el ejército francés tiene su proveedor gene
ral para ¡a asistenta de las tropas, cuando este no pueda ha«E 
por si los suministros, las justicias y autoridades españolas las 
faciliten cuanto necesiten, bajo recibo formal que presentarán 
inmediatamente en las respectivas contadurías de rentas para su 
liquidación , y su importe las será abonado religiosamente en
pago de contribuciones. .... - . . 1

a.° Que los intendentes presten al ejercito francés todos los 
suministros y utensilios, y le faciliten la construcción dé las 
obras que pidan en forma sus funcionarios públicos, exigien
do recibo de lodo, y disponiendo que las cuentas, ó sea el cos
te de las obras da composición de cuarteles, hospitales, almace
nes y demas, se visen por los grfes de la administración francesa. 

Y 4.0 Que los mismos intendentes reúnan los recibo» de »u-

mfnistros de víveres, utensilios y obras, ya sean de lo» presen
tados por Sos pueblos , ya de los gastos abonados directamente 
por las teroreiías, y los pasen á la mayor brevedad a! Gobierno 
con las liquidaciones generales pata que se pueda solicitar su ve- 
integro.

De orden de S. A. S. lo comunico á V. para su noticia y 
cumplimiento y demas efectos convenientes. Dios guarde á V. 
mucho» años. Madrid 19 de Julio de iBzg.scLuis María de Sa
lazar.

Para ocurrir la Regencia del Reino á la sensible decadencia 
del culto divino que en general se advierte en las iglesias cate
drales y colegiatas, y ¿l lastimoso abandono de muchas parro
quias, causado por la ausencia voluntaria de un excesivo núme
ro de prebendados y párrocos , contra lo determinado por los 
cánones y estatutos partí ulares, ha creído necesario excitar el 
zelo de los M. RR. arzobispos, RR. obispos y demás pre
lados eclesiásticos con jurisdicción ver¿ nuHius, á fin de que en 
ejecución de lo dispuesto por el Santo Concilio de Trer.to en el 
capítulo primero, sesión veinte y tres, y en el capítc o doce, 
sesión veinte y cuatro de Reformatione, compelan á los susodi
chos á residir por todos los medios allí dispurstos hasti llegar 
en su caso á la privación de sus respectivas prebendas y benefi
cios. l o que de orden de S. A. S. participo á V. para su in
teligencia , y i fin d: que disponga su puntual cumplimiento en 
la parte que le corresponde. Dios guarde i V. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1823. = Josef García de la Torre.
Continúan las exposiciones dirigidas d S. A. S. la Regencia del

Reino.
n Sermo Sr. , El ayuntamiento de la M. N. y M. L. ciudad 

de Plasencia , á par que se felicita felicitando á V. A. por su 
feliz acuerdo de erección de una policía general en el reir,o, que 
ocupándose en buscar y destruir las causas de nuestros males, 
pueda precavernos de sentir en algún momento infausto repetir
se sus lamentables efectos, acude también hoy á V. A. supli
cándole rendidamente se digne á los mismos fines restablecer 
desde luego en todos sus d*rechos y ejercicio al tribunal de la 
santa Inquisición, porque con la garantía de ambos cree que 
muy luego se establecerá entre nosotros la tranquilidad y el or
den aue nos robaron los pérfidos enemigos de los altares y tronos.

»»*Su presente necesidad la demuestran los mismos ccnatos 
de estos contrarios en desacreditarlo y hacerlo odioso con tantas 
calumnias, imputaciones y clamores como levantaron contra él 
en el año desgraciado de 1820. No consiguieron entonces, ni con
seguirán jamas peí vertir la recta Opinión de un pueblo tan pia
doso como sensato, que sin mas que analizar el carácter y las 
obras de estos pretendidos amigos de la humanidad , tiene ya 
calificados sus argumentos sofísticos. Logró la violencia romper 
Jas puertas de aquel firme baluarte de nuestra religiosa quietud, 
y los hombres criminales, que libres de todo freno se aparecie
ron desde luego por la España , dieron el testimonio mas lumi
noso de su justicia, de su utilidad y de su recto modo de pro
ceder. Porque ello es que luego vimos que como bestias feroces, 
ho lando y confundiendo lo mas santo con lo profano, n.ida 
menos intentaban que devorar nuestra honra, nuestras foitunas y 
nuestras familias, haciéndose medio para saciar su emancipada 
codicis, de la irreligión, de la inmoralidad y de un libertmage 
que no conociese termino en las leyes divinas ni humanas. Ello* 
mismos se dieron á conocer por lo que efectivamente eran , y 
haciendo de su criminalidad un honor, se declararon en- publi
co y sin pudor m rebozo, por fracmasones, incrédulos y filóso
fos , rompiendo de una vez el misterio con que antes se habían 
ocultado , y en que »m embargo fueron descubierto* por la vt-
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gilar.cia de aquel tribunal. Y lie aquí, Señor , justificada su cau
sa •, causa qus V. A. hailara coníumada á cada paso de ¡os d« su 
conducta política en tres años de horrores y de delitos. ¿Por
que para qué numerarlos ! ¿cuál fue la gente que quiso seño
rearse de todo este reino florido ! ¡dónde fue ¿ parar la belleza 
y decoro do esta nacional ! y ; cuál fue ia suerte qus reserva
ron á españoles verdaderos» al pueblo de ¡os Pelayos y a los 
constantes discípulos de los Leandros y los Isidoros ! La de ver 
tn sustancia la ruina de su patria querida, la presa del santuario 
y la infamia de sus ministros, llorando en silencio y á la pre
sencia d« estos objetos una desolación general.

„ No fue mas triste pata la España ia persecución arriata 
ni la irrupción de los sarracenos. Y sin embargo los filósofos sa 
han visto necesitados á confesar que las leyes de intolerancia 
recopiladas en el Fuero Juzgo, y trasladadas después al código 
de las Partidas, por durar y severas que fuesen contra ios rebel
des y contumaces, eran sin embargo dictadas por una política 
que en aquellos dias las hicieron necesarias ; y confiesan también 
que el restablecimiento metódico del santo oficio en tiempo de 
los Reyes Católicos fue dictado por la misma para coronar 
sus conquistas, y extirpar de una vez la dominación de los ára
bes. Quisieran ds esto inferir una consecuencia que les fuese fa
vorable ; mas en verdad resulta la que convence, la mayor ne
cesidad en el día de dar á aquellas todo vigor, y sostener en su 
ejercicio á esos tribunales protectores de nuestra religión y de 
nuestra propia seguridad. Porque si no hay que temer á moris
cos y judaizantes; si ya el arrianismo quedó hace muchos siglos 
para siempre aniquilado; si en fin el espíritu reformador del si
glo xvi ha perdido en la Europa su fuerza y su influjo, dos in
fames sectas , que en sí recopilan los errores mas perniciosos de 
todas las que existieron desde el principio de Ja Iglesia , y aun 
diremos mas, desde el principio del mundo, se han subrogado 
á todas ellas en nu-stro daño, h3n levantado públicos cátedras 
an nuestro suelo, y han hech» á su placer muchos prosélitos, 
que volverán en breve á turbar nuestra paz si no $< les opone eí 
obstáculo qus una experiencia anterior tiene con su propia ex
presión acreditado. Ni pudiera encontrarse alguno mas eficaz qus 
aquel que es el mas tcm.do y mas detestado de los monstruos 
á que debe, resistir, cual es por su mismo convencimiento la 
Inquisición.

» Vuelva V. A. S., le rogamos, su atención reflexiva, no 
ya solo á aquellas épocas antes citadas, sino á las que forman 
los últimos siglos y las últimas revoluciones. Cuando los discí
pulos de Lutero y Caivino inundaron de sangre á mas de la mi
tad de la Europa, cuando sus tronos se estremecieron , cuando 
ya la herrgía , pieoursora da todos los males se dejó ver en nues
tras mismas fronteras, ; quién detuvo su rápido curso ! ¿ quién 
purgó el suelo de España de las funestas semillas que logró es
parcir en él el soplo terrible y mortífero de ia novedad! Cuan
do en la Francia cundió la peste desoladora de todas las cos
tumbres y orden, ¿quién contuvo sus ímpetus al otro lado del 
Pirineo? Es preciso confesarlo: por mas de 20 años sus esfuerzos 
fueron en vano , y siempre lo hubieran sido si en la invasión di 
Napoleón Bonaparte, rota aquella barrera, no hubiera faltado 
en uu momento también el tribuual ds la Inquisición. Por sus 
cfrcics, y el terror que á los malos infunde su nombre, vivimos 
en paz tanto tiempo , y en él la religión apareció entre nosotros 
tanto mas ferviente, cuanto las sombras mas ofuscaban los paí
ses y regiones vecinas.

n Pero á la licencia y falta de freno que aquella guerra no* 
ocasionó , se siguió la solemne proscripción da este tribunal por 
las cortes de Cádiz en 1812, y 4 su falta de dos años fue consi
guiente el incremento de un mal á que no hubieran bastado dos 
siglos. Volvió á faltar de hecho en el año desgraciado de ao; y 
¿quién es capaz de calcular los estragos que en estos tres años la 
malicia humana abrevió! ¿quién podrá lisonjearse de estar ya 
libre de sus efectos, si no se restablece para arrancar la cizaña 
que miliares de enemigos se han afanado en sembrar entre no
sotros, y que de un modo pasmoso en medio ds las costumbres 
públicas hemos visto multiplicarse y creqer?

» Guiado, S.:ñor, este ayuntamiento y pueblo de tan funda
das reflexiones, y deseando establecer su felicidad en el respeto 
de! trono y en ei seguro de religión y obediencia de lodos los 
vasallos fieles, y adviniendo por úitimo que el odio cruel que 
han manifestado contra este tribunal los agentes de la revolución, 
es el mayor testimonio de su necesidad y de su eficacia:

» A V. A. S. suphea con toda expresión no dilate su repo
sición por mas tiempo; se digne restablecer el consejo de. la su
prema, y tenga á bien ordenar al inquisidor general tr.trs in

mediatamente en el ejercicio de su cargo, en todo lo cual hará 
V. A. el mayor i.ervicio i Dios y á nuestro amado Monarca, 
y dará á lc.s españoles una Áncora de seguridad que desean ct.-n- 
tra los continuos combates de los perversos, tanto mas temibles, 
cuanto maquinan mas en oculto.

3, Dios guarde á V- A. S. muchos años. Plasencia 20 de Ju. 
nio de i823.=ebermo. Sr.srFranoisco de la Plata, presidente.^ 
Alejo Diego y Argüe! lo.rsBaitasar Sánchez Sañudo P. S.=Ju
lián OLiva.=A ¡a Kegencia dai reino en ausencia y cautividad 
del Rey nuestro Señor.”

j> Sermo. Sr.: El corregidor y ayuntamiento da la M. N. y 
M. L, villa de Talavera de la Reina, apenas se han visto libre, 
del tiránico yugo opresor del feroz jacobinismo, cuando han 
mirado como la mas sagrada de sus obligaciones el apresurarse í 
felicitar á V. A. S. por su augusta y feliz instalación: instala- 
cion que ha llenado de gozo á todos los buenos españoles, y da 
terror á todos los malos.

’3 Talavera , Sermo. Sr., que abatida por una facción desorga
nizadora y cruel, ha conservado sin embargo su constante ad
hesión y fidelidad á la religión santa de sus padres y al trono 
de los Borbones, no puede menos de concebir las mas lisonje
ras esperanzas al recordar los nombres respetables de ios ilustres 
regentes que á V. A. S. componen; y espera que a ;us constan
tes esfuerzos, reunidos á los del knagnánimo Duqu^ lo Angule
ma, Príncipe libertador de nuestra amada patria , re d .berá 
pronto el rescate de nuestro tan querido como amado Sobera
no, y el restablecimiento de su antiguo y suave Gol ierno: ds 
aquel Gobierno, Sermo. Sr., que por tantos siglos ha hecho la 
felicidad de la España; de aquel Gobierno que über ó en todos 
tiempos de infinitas convulsiones á la nación español 1; de aquel 
Gobierno que dedicó t«dos sus esfuerzos y empleó toda su vi
gilancia y cuidado en mantener ilesa y pura la religión catói ca, 
religión sacrosanta, que con su suave y útil yugo aará renacer 
en nuestros dias la moral pública y el saludable imperio de las 
leyes; de aquel Gobierno en fin por quien tanto han suspirado 
los verdaderos españoles,.y que, fundado sobre su carácter leal, 
grave, sensato y religioso, es el único que puede adaptarse! 
una nación generosa, que por su olvido ha venido á ser tan des
graciada.

>3 Dígnese recibir V. A. S. la sumisión y reconocimiento 
del corregidor y ayuntamiento de la villa de Talavera de la 
Reina, caracterizando por ella la justa adhesión y fidelidad da 
tus moradores á la Real Persona de S. M., y los sentimientos 
leales de su amor y respeto á la representación de V. A. S. Dio» 
guarde á V. A. S. muchos años como deseamos. Talavera de ¡a 
Reina y Junio 20 de 1823. r= Sermo. Sr. ss p. A L. P. de 
V. A. S. sus mas humildes súbditos Joaquín Gonzalo Ra
mírez. r= Pedro de Alcántara Aceituno y Cortés. = Bartolomé 
Cartiüejo y Marques. := Joaquín Cirilo de Sobrinos — Pascual 
Montero. = Agustín Sobrinos. == Juan de Villaroel. = Ildefon
so Martin Gutierre/. == Matías Mazon. =Pedro González de la 
Mazamejosef María de la Paz .Rodríguez. — Manuel Rubio 
Escudero. := Joaquín de la Rúa. = Juan González. = Juan Yu- 
qu-;ro. = Andrés Gutiérrez de Gordon.=:Por Talavera, Eduar
do Josef Gutiérrez, secretario,”
— » Sermo. Sr.: Osuna, siempre fiel y amante á la santa rali* 
gion de sus padres y de su Rey el Sr. D. Fernando vtr, fus 
por esto desde el restablecimiento del pretendido sistema consti
tucional el objeto de los tiros de una facción cruel y desorgani
zadora, haciéndola gemir ds continuo bajo un yugo opresor, y 
suspirar por el feliz momento de su libertad. Asi es que, noti
ciosa de la proximidad del ejército libertador, rompió con es
fuerzo hs cadenas que ligaban su ardimiento, derribando la lá
pida, símbolo de la impiedad y de ¡a licencia , y restituyó en el 
e^rcicio de sus funciones al ayuntamiento de 1820, que hoy 
tiene el alto honor de dirigir su voz á V. A. S. Desde tal mo
mento olvidó Osuna sus pasadas desgracias, vivificados sus fieles 
habitantes con la esperanza de que la sabiduría y rectitud da 
V. A. S. bastarán para cicatrizar las profundas heridas de la pe
nínsula , acelerando el rescate de nuestro amado Monarca con 
*1 auxilio del excelso Príncipe extranjero, que es hoy consuelo 
de los verdaderos españoles. Osuna pues se congratula con la 
perspectiva de los prósperos sucesos; el ayuntamiento ofrece con 
sinceridad sus fortunas y vidas , y no duda que sus habitantes 
fieles sacrificaran gustosos las suyas para cuanto pueda condu..r 
al término de tan gloriosa empresa.

»’ Dios nuestro fiiñor guarde la importante vida de V- A. S. 
muchos años en su mayor grand.za pa:a ia prosperidad de



la Nación. Osuna 17 da Junio de 1Sag.reSermo. Sr.= Andre* 
Nurtez.zrjoaef de Torres Linero.rrAntonio da Alonso y Rufran- 
cos.=Juan Montero Corache. =Francisco Caballa. = Sebastian 
Fernandez.”

NOTICIAS EXTRANGERAS.

INGLATERRA.

Lándres 7 de Julio.
La triste profecía de Mr. Brougham se ha cumplido. lo* 

católicos irlandeses, locos de desesperación, según su dicho, 
por «odas partes corren á las armas, las noticias de esta mañana 
son las mas fatales.

En este instante acabamos de saber qu* un cuerpo de drago- 
nesgue se habia enviado contra ellos en el condado de Tyrone 
había sido derrotado completamente cerca d:l pueblo de Stóars- 
totvn.

Idem 9.
Los especuladores en los fondos extrangeros han manifestado 

mucha prifsa en tomaT billetes. I os bonos de España se han 
hecho i 32í. Los precios de los demas son los mismos que los 
días anterioies.
— La prensa radical anuncia con grande satisfacción que ajusta- 
da la cuenta del gasto hecho en el baile español, quedaban lí
quidas, después de hab;r pagado aquel, que ascendía á una* 
1300 á 1400 libras esterlinas, 372 libras, las cuales se han en
tiesado á ía comisión ([Courrier).

Idem 11.
Se tiene por muy cierto en ia ciudad que el empréstito de 

Francia lo tomarán los Sres. Rotschild.
Nuestros fondos han fluctuado mucho esta mañana , y se 

atribuye á la incert dumbre dei empréstito de Francia. Ha ha
bido mas ofertas que compras, y los precios han bajado un me
dio por ciento.
—Esta mañana han Legado al despacho de Negocios extrangeros 
pliegos de España, enviados por sir Carlos Stuard: á la una y 
medra se han reunido los ministros en casa ds Mr. Canning 
para deliberar sobre su contenido; pero nada se ha traslucido.
— Apresuraos, señorts y madamas; no os descuidéis en las sus
cripciones á favor de los valientes españoles’, que en todas partes 
dependen come Icones ia constitución ds las cortes. Daos priesa, 
pues si no, van ¿ llegar tarde vuestros socorros. Es necesario 
que la brigada de la liberna de la ciudad de Londres entre en 
campaña inmediatamente, si quiere que sirvan los fusiles, sa
bles, tambores y trompetas recogidos para el caso. La noticia 
de esta mañana (1) es de muy mal agüero para estos políticos 
llenos de sagacidad, para estos ardorosos patriotas y estos hábiles 
comandantes, que en la citcda taberna y en otras muchas parte* 
han asegurado que los españoles quieren combatir, qus comba- 
tiran , y que indudablemente triunfarán.

Nosotros tememos realmente que la catástrofe se aproxima 
demasiado, como la conclusión de un mal romance , en que el 
autor se encuentra ya al fin del tercer volumen sin haber toda
vía principiado á trazar su plan. En verdad que mientras las fu
gitivas cortes se encierran en Cádiz, sus generales y soldados 
toman el prudente paitido de no querer verter su sangre per 
unos hombres que no tienen valor sino pata hablar; y nosctio* 
no tardaremos en ver á ios individuos de esta facción desespera
da procurar y obtener á influjo de ese Monarca , á quien tan
to han procurado degradar, una indemnización para tí mis
inos ( Courrier ).

FRANCIA.

Toloit 8 de Julio.
El contra-almirante des Rotours ha enviado í este puerto 

un brik sarrio macante cargado de trigo , que habiendo sido Ti
tilado por el Centauro en Jas cercanías de Barcelona , se le ad- 
vntió que estando sitiarla esta plaza, no debía entrar en ella.

El almirante francés le mandó detener, porque á pesar da 
esta advertencia intentó introducirse por segunda vez.

León 11 de Julio.
El conde de Brosses, prefecto del departamento del Róda

no, acaba de honrar con su presencia el pequeño establecimiento 
iluminado por el gas hidrógeno , que Mr. H.nrvipie Pstnvrls, 
k'jo, acaba de formar en el café Teissier, plaza de los Celestinos.

(i) Hace a uuon á la declarac on del general Muidlo, en 
que no reconoce mas autoridad que la dei Rey , y cu su nom- 
kfe la de la Regencia del Remo.

Este magistrado, que se complace en animar todo lo que 
dice relación con la pública utilidad, ha observado con intere* 
todos los pormenores de este aparato, alabando la claridad y pu
reza de la luz que produce, y es probable que por sus cuidado* 
gozará pronto la ciudad de León de la* ventajas que proporciona 
este método de alumbrado.

Las últimas tentativas que ha ensayado ’.l partido liberal en 
las ciudades de León y de Grenoble deben convencer mas y mas 
á los revolucionarios de que su causa se ha perdido en Francia 
para siempre. Los dignos compañeros de 100Í) valientes qae 
conduce en este momento á la v.ctoria un Nieto de Manri
que iv han dado una nueva pruebi de su afecto i la monar
quía, manifestando tanta moderación como firmrza en las últi
mas circunstancias. Los realistas han visto con la mayor satis
facción que las tropas que componen las guarniciones de estas 
dos ciudades han encontrada el modo de Jiamarse la atención 
en un momento en que todos tienen fija la vista en nuestro ejér
cito de la Península.

Nosotros nos apresuramos á unir nuestra voz á los elogios 
qus ya han obtenido las tropas de estas dos guarniciones de par
ta de las autoridades militares y civiles de Leen y Grencble.

De mucho tiempo á esta parte estamos convencidos de 
que todas las maquinaciones del partido liberal se estrellarán 
completamente á vista de la fidelidad y disciplina del tjérc te; 
íos revolucionarios también están ya convencidos de lo m sino; 
asi es que sus tentativas solo se han dirigido esta vez ú ia po
blación , que han querido poner en movimiento. Pero ro han 
podido conseguir su criminal deseo: un puñado de sediciosos, 
la mayor parte forasteros, es lo que se ha visto en algunas re
uniones. Los sugetos pacíficos, les artesanos laboriosas de estas 
ciudades populosas han visto con indignación los esfuerzos de 
los agitadores, y ni siquiera los han animado con su presencia. 
La actitud firme y serena de ias tropas restableció prentamrnte 
la tranquilidad •, pero no parece inútil hacer reparar que en Gre- 
nobls principalmente habían temado por pretexto los liberales, 
para el movimiento que pretendían , este amor de la ¿loria na- 
ciunal, al cual han renunciado solemnemente en el momento 
que la monarquía invitó al valor francés. En efecto, estes hom
bres belicosos , qus quericn con el vaso en la mano celebrar el 
aniversario de la resistencia qus ellos quisieron oponer á la en
trada de las tropas aliadas en 1815 , acogen con frialdad el día 
de hoy la relación de ¡os hechos famosos de nuestras armes, y 
no pueden decidirse á echar una mirada á la gloria nueva que 
acaba de cubrir la bandera de la legitimidad. {Cotidiana.") 

l'íiris i.j. de Julio.
El príncipe de PoHgnac, embajador de Francia, saldrá para 

Londres de aquí á unos pocos dias.
__ El barón de Larochefoucault, teniente genual y Par de
Francia, acaba de ser nombrado gobernador de la 1 id división 
militar.
__Mr. Fernel, capitán ayudante de campo del conde de la
Kochejaquelein , que fue enviado á Madrid para dar parte á 
S. A. R. el Sermo. Sr. Duque de Angulema de ia brillante ac
ción de Astorga, ha sido nombrado caballero de S. Luis el 7 
de Junio por S. A. R., y confirmado por el Rey en 2 de Ju
lio {Monitor').

Tenemos á la vista, dice el Diario. de Marsella , una caita 
escrita per un oficial que sirve en el cuerpo del ejército francés 
en Cataluña: las particularidades que contiene son bastante inte
resantes para qus nuestros lectores hallen en el extracto que va
mos á dar alguna complacencia.

Estamos en una hermosa pob'acion a! pie de Monserrate, 
digna de atención por las apreciables obras de escultura que con
tiene. Nos hallamos á la orilla de un rio . qu; á la vetdad r.o 
lleva sus aguas cristalinas a! presente, pues se han enturbiado ¿ 
causa de las continuas lluvias que han caído en estes días; peto 
hay de que dar pábulo á los estudios de una estación: asi es que 
cuando tengo tiempo me salgo solo á pasear, llevando en la 
mano el lapicero.

E¡ lunes tuvimos una tertulia poco numerosa: el domingo 
dicen que tendremos otra mas coucuriidi y animada, poique 
asistían todas las señoras de la ciudad. Dentro de pocos dus, 
según nos asegura el Sr. gobtrnarior, vendía aquí una compa
ñía cómica de Barcelona. ¿Qué mas gozárteme* si estuviésemos 
de guarnición in lo interior;

Hice unos cuanto* dias qu? se han distr'huido fusiles enfe 
los vicióos. V !o¡> ! an t.-cib.iro con í.i maicr aepr.i- f ’V en 
estos aliedsdor-s mes de ;£> pr imos á o rio á las armas a ia
menor señal. Lo. 24 pudúes ¿c* con «gi intento de Manr.sa, y
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principalmente los mas cercanos i la ciudad , están armados, y 
forman alrededor de nosotros, por decirlo asi, una segunda 
muralla ; y sen unos famosos puestos avanzados para anunciar
nos la vista del enemigo. Los paisanos de estos lugares van á ca
zar á los milicianos constitucionales como á las bestias feroces; 
y aquellos se ven muy apurados para huir de sus pesquisas: to
dos los dias nos los presentan á docenas; pero bien amarrados; 
y si no temieran disgustarnos, de buena gana los tratarían co
mo ellos han tratado á los clérigos y á los realistas.

En un escondrijo de una casa constitucional se han hallado 
papeles muy importantes, y entre oíros una lista de proscrip
ción bastante larga, que el Gobierno va á dar al público. ¡ Cuánta 
sangre se hubiera derramado sin nuestra venida! Desafio á nues
tros liberales mas exaltados á que viniendo á presenciar aquí lo 
que son estos constitucionales, no les quedaba gana de interesarse 
un instante por ellos ni por su suerte. Yo confieso que al pasas 
la frontera creí encontrar por su parte una resistencia heroica, 
y era natural (sin que dejen de ser detestables sus máximas) que 
el valor que hubiesen desplegado defendiéndose les habría hecho 
acreedores á nuestra estimación; pero ¿qué han obrado para in
consecuentes á sus fanfarronas demostraciones antes de nuestra 
entrada en este pais í

Aquí viene de molde el caso de que habla Virgilio con rer^ 
1 ación á estos héroes de boca:

Ventosa in litigues , pedibttsque fugacibus.
Ayer se nos dijo que ia guarnición de Barcelona, viendo que 

nadie la incomodaba, había proyectado provocar nuestras guar
dias avanzadas: saltamos de contentos; pero cuando supo el ene
migo que iban á su encuentro algunas compañías nuestras, huyó 
i todo correr; pero de tal modo, que el comandante constiiu- 
c onal de la plaza de Tarrasa (siete leguas de aqui), creyendo quo 
nosotros tomábamos esta dirección, lo abandonó todo, y marchó 
casi en camisa; y aunque nosotros no tenemos orden de apode
rarnos de esta plaza , fia quedado desocupada por el miedo.

En este momento salen 300 hombres para ir á recibir y aza* 
tar (esta es el término de que se sirve el genera!) a la guarni
ción de Igualada, y temo que no la puedan alcanzar.

PORTUGAL.

Lisboa 27 de Julio-
Fragmento de una carta escrita por el Infante D. Miguel al 

Sermo. Sr. Duque de Angulema.
n Dios ha bendecido uns primeros esfuerzos......He libtado

á mi patria del yugo infame de las Cortes: ya está fuera del 
cautiverio mi heroica madre : mi padre ha vuelto á subir al tro
no , y está concluida ia obra de Portugal......

» Pero una hermana ,á quita amo, gime todavía en el cauti
verio; yo me uniré á vos, primo mío, á vos, libertador de la 
España, para librarla. La espada que he empuñado no está satis
fecha de gloria, y juro no envainarla hasta poner en libertad los 
augustos cautivos de Cádiz.

»» Noble Boibon, yo he sacado ya mi parte, yo pelearé á 
vuestro lado. ¡ Jamas una causa tan santa habrá obligado á los 
Principes á levantarse y unirse entre sí para asegurar la digni
dad de las coronas y la dicha de ios pueblos! Esperando el día 
en que me encuentre á vuestro lado, ruego á Dios, primo mió, 
os conserve muchos y felices años.=Migusl.” {Eco du Midi).

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Mam es a 12 de Julio.
Ayer 11 por la mañana entraron en esta ciudad en medio 

de aclamaciones y aplausos los dos brillantes batallones españo
les núms. i.° y a.° de la i.a brigada de la i.1 división del ejér
cito del Excmo. Sr. barón de Eróles, que en el Coll de Caro!, 
Vilidla y casa Barnola tuvieron la gloria de batir el 15 de Ju
nio á Mma. Vienen del bloqueo de Cardona; y los soldados 
que formaban la guarnición de aquella plaza d.-berán entrar 
esta noche no en clase de prisioneros, sino como compañeros de 
armas, pues si tuvieron en otro tiempo la desgracia de ser obli
gados á ensangrentar sus bayonetas con la sangre de sus herma
nos , cuando han tenido aib trio de salir de Ja esclavitud, lo 
han hecho con gloria y utilidad de la patria , proporcionándo
le unas ventajas tic incalculables consecuencias. El teniente co
ronel segundo ayudante de estado mayor D. Juan Josef Gómez 
ha quedado encargado con el gobernador de Manresa del arreglo 
y entrega del fuertr. El ayudante de estado mayor capitán Don 
Antonio Burgos intervendrá en ios inventarios.

Las autoridades Reales , el muy ilustre ayuntamnto, el 
Sr. presidente y junta corregimental , compadecidos y movidos 
por lo que sufren estos valientes soldados con sus vestidos de pa. 
ño , abre ahora mismo una suscripción para repartir entre ellos 
800 pantalones de lienzo, 8co camisas, con otras tantas alpar
gatas.

Sevilla 77 de Jzdio.
Orden. Desde el 19 de Julio de 1823 la navegación sobre 

el Guadalquivir vuelve á ser permitida; pero desde dicho día 
en adelante los barcos que hayan de navegar sobre el rio han 
de observar precisamente las formalidades siguientes ;

Toda embarcación , después de haber observado las órdenes 
de la autoridad española, deberá ademas llevar un pase , que le 
será concedido por el Sr. coronel Cottias, comandante de la 
piaza, que vive calle Colcberos» núm. 13.

Se prohíbe á todas las embarcaciones pasar la altura de Rota 
con dirección á Cádiz é Isla de León: las que fuesen encontra
das contraviniendo la presente orden, ó que se presuma inten
tan tener correspondencia con los sitiados en dichas dos plazas, 
serán apresadas y quemadas, ó echadas á pique por la escuadra 
francesa, confiscando su cargamento y equípage: su tripulación 
y demas personas embarcadas serán prisioneros de guerra.

Toda infracción á esta disposición será castigada con todo 
ei rigor de la ley militar.

Sevilla 18 de Ju'io de 1823.sE! teniente general coman
dante de la segunda columna de operaciones. = Firmado =El 
conde Eourmont.=Por orden del general z=C. Dusut.

Valencia 22 de Julio.
La ¡unta superior gubernativa de este reino se ha disuelto.
Ayer llegaron á esta capital unas 60 cajas de municiones, y 

hoy se aguarda una división del ejército francés que ha hecho 
noche en Murviedro.
__Acaba de llegar un extraordinario con la noticia de haber
tomado nuestras tropas el castillo y plaza de Morella por capi
tulación.

Esta tarde á las cuatro hace su entrada pública aquí el se- 
fior general en gefe Saint-March, acompañado del brigadier UU 
man, y demas comitiva {Cartaparticular ).

Madrid 25 de Julio.
El Gobierno ha recibido parte de que SS. MM.yAA. con

tinuaban sin novedad en su importante salud en los dias j¡>, 
19 y 20 del corriente.

Se aseguraba que se había concluido en Cádiz el agua de los 
algibes, y se gastaba U de los pozos de puerta de Tierra, que 
sobre no ser buena también escaseaba.

EL combustible escaseaba mas todavía; de suerte que con ta
blas de buques viejos cocían el pan. Este se hacia de diferentes 
mezclas, como patacas, maíz y otras semillas.

Riego permanecía en la Isla; y parece no se resolvía á vol
ver á Cádiz por haber perdido su opinión con los vecinos y ha
bitantes de aquella ciudad.

A NUNCIOS.
En la villa de Villalobos, provincia de León , se halla va

cante la plaza de médico, cuya dotación es de 53 rs. pagados 
por los vecinos, que son unos 240 , y ademas una comunidad 
de religiosas. Los memoriales se dirigirán al ayuntamiento ds 
dicha villa.

En la villa de la Bañeza se halla vacante la plaza de médi
co con la dotación de 600 ducados, pagados por tercios del fon
do de propios; tiene un hospital que da 30018. anuales ,un con* 
vento del Carmen que da 500, y las consultas de los pueblos in
mediatos ; habiendo también á una legua del pueblo otro con
vento de dominicos que se ajusta con el mismo facultativo.

En la misma se halla vacante la plaza de preceptor de latí' 
nidad, con la dotación de 3100 rs. y casa para vivir, pagando 
ademas cada alumno 4 rs. mensuales. Los pretendientes á una jr 
otra plaza dirigirán sus memoriales francos de porte al secreta
rio del ayuntamiento en el término de un mes.

Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Auñon, 
provincia de Guadalajara, en la Alcarria: su población 280 ve
cinos: dotada con 400 ducados cobrados por la justicia , casi 
pagada, y las eclesiásticos aparte. Tiene por anejo la villa de 
Bcrninc’ies, una legua de distancia , y pagan por la asistencia 
32 fanegvs de trigo , cobradas y puestas por la justicia en casa del 
médico. Los pretendientes dirigirán sus memoriales i la justicia) 
que se admníráa hasta «1 15 de Agosto próximo.

EN LA IMPRENTA REAL.


